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NUCLEAR ENERGY RISKS EXCLUSION CLAUSE – MARINE 
 

1. Este contrato excluye riesgos de energía nuclear ya sea que estén suscritos 
directamente o a modo de reaseguro o vía grupo o asociación. Según el presente 
contrato el término “riesgos de energía nuclear” significa todo seguro de primera o 
tercera persona (excepto seguro por accidentes del trabajo o responsabilidad de 
empleadores) respecto a: Reactores nucleares y estaciones o plantas de energía 
nuclear; Cualquier otro local o instalación relacionada con: 

• La producción de energía nuclear o La producción o almacenaje o manejo de 
combustible nuclear o desechos nucleares; Cualquier otro lugar o instalación 
asegurable por cualquier grupo o asociación nuclear, pero sólo hasta donde las 
condiciones del grupo o asociación local lo permitan; Combustible nuclear o 
radioactivo, desecho nuclear o radioactivo. 

 
2. Sin embargo, esta exclusión no aplicará a Ningún seguro o reaseguro respecto a la 

construcción, levantamiento o instalación de construcciones, plantas u otra propiedad 
(incluyendo la planta y el equipo del contratista utilizado con relación a la misma): 

• Para el almacenaje de combustible nuclear, antes del inicio del almacenaje. 
• Con respecto a las instalaciones del reactor – antes del inicio de la carga del 

combustible nuclear en el reactor, o criticidad inicial, dependiendo del inicio del 
seguro o reaseguro del grupo o asociación nuclear local pertinente; Ningún 
seguro por rotura de maquinaria u otro seguro o reaseguro de ingeniería que no 
se encuentre dentro del ámbito del numeral 1 arriba, ni que tenga cobertura en 
el área de “alta radioactividad”; Ningún seguro o reaseguro respecto a los 
cascos de embarcaciones, aeronaves u otros transportes; Ningún seguro o 
reaseguro respecto a la pérdida de o daño a (incluyendo ningún gasto incurrido 
con respecto al mismo) combustible nuclear o radioactivo o desecho radioactivo 
durante su tránsito o almacenaje como cargamento, excepto cuando se esté 
procesando o mientras se encuentre almacenado en la instalación del reactor o 
cualquier otro destino final concerniente con la producción, almacenaje o 
manejo del combustible nuclear o desecho nuclear. 


